
 

 

 

 

 

 

 

Buenos Aires, 26 de mayo de 2026 
 

 

En función de la consulta realizada por la firma Telextorage S.A (adj.84505/26) en el marco de la 

Licitación Pública N° 2-0005-LPU26 y de la respuesta técnica formulada por la Dirección General de 

Informática y Tecnología  (adj. 54506/26) y en consideración a lo dispuesto en el Art 79.12.2 Res. CM N° 

276/2020 y Art. 9° del PCG (Res SAGyP N° 30/2021), emítase la Circular Aclaratoria Con Consulta N° 1 

de la Licitación Pública 2-0005-LPU26. Notifíquese por la plataforma JUC. Publíquese en la página web 

del Consejo de la Magistratura y comuníquese a las Guías y Cámaras oportunamente anoticiadas del 

llamado del presente proceso de selección. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA Nº 1 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2-0005-LPU26 

 

Por la presente, la Dirección General de Compras y Contrataciones del Consejo de la 

Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de la Licitación Pública N° 

2-0005-LPU26, referida, la cual tramita por el Expediente TEA N° A-01-00009286-6/2026 

comunica la presente Circular Aclaratoria Con Consulta N° 1, en función de la Consulta N° 1 

efectuada a través de la plataforma JUC -juc.jusbaires.gob.ar-: 

 

 

CONSULTA 1: Considerando la situación a nivel global de faltantes de procesadores y 

memorias que afecta actualmente a la industria, se solicita sea aceptado el reemplazo de los 

procesadores Intel Core Ultra 5 226V con tipos de memoria DDR5-8533 por el modelo Intel 

Core 5 135H, que cuenta con 14 Cores y memorias DDR5-5600, lo cual ofrece un mejor 

desempeño para multitarea pesada, por sobre los 8 Cores del procesador solicitado y el tipo de 

memoria DDR5 solicitada. 

 

ACLARACIÓN 1: Estese a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones particulares y 

Pliego de Especificaciones Técnicas  
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